
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  VERBAL 

    (RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL) 

Radicado:  110014003016 2022 00401 00. 

Demandante: MARIA ISABEL HENAO ANGEL y OTROS.  

Demandada: ADRIANA ANGULO SANTANA.    

                                                                                   

I.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Doce Civil del Circuito 

de Bogotá, mediante la decisión del 18 de agosto de 20221, en la que rehusó 

la competencia para conocer del presente asunto y ordenó remitirlo a este 

juzgado para asumiera el conocimiento.   

 

II.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER 

RECHAZADA LA DEMANDA: 

 

1.- EFECTÚE el juramento estimatorio precisando los perjuicios y discriminando 

cada uno de los conceptos, en los términos del artículo 206 del C.G.P. 

(numeral 7º del artículo 82 del C.G.P.)) 

 

2.- INDIQUE la dirección física y electrónica, donde la parte demandada, 

recibe notificaciones. 

 

Téngase en cuenta, que en la dirección física aportada no se indica la ciudad 

y en la electrónica no se hace el juramento. (num 10 art. 82 CGP y art. 8º Ley 

2213 de 2022.) 

 

3.- ACREDITE el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad respecto a la totalidad de las pretensiones declarativas que se 

formulan en la demanda. (num 7° art 90 C.G.P.) 

 

4.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse de nuevo escrito 

de la demanda debidamente integrada con todas las modificaciones, 

correcciones, y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de 

inadmisión de los numerales anteriores. (arts. 82, 89 y 90 del C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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